
ARTICULO l.- Prohíbase la planl~ación de tabaco co11 plantines 

provenientes dc semillas transgénicas o genéticamente modilicadas, en todo el 

territorio dc Nación, hasla tanto su utilización sca autorizada por la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación o por el 

organismo competente que la remplace en el futuro. 

ARTICULO 2.- La presente ley tiene por objetivo proteger el sistema de 

producción de tabaco, hasta tanto no se conozcan las repercusiones y efectos 

que las modificaciones genéticas produzcan en los organismos vivos o se 

autorice su uso por los organismos pírblicos de contralor. 

ARTICULO 3.- Los productores que transgredan la disposición contenida 

en el artículo primero, tendrán las siguientes sanciones: 

a) Inl~abilitación como productores de Tabaco; quedando los 

mismos excluido de los beneficios del Fondo Especial del 

Tabaco. 

b) Secuestro destrucción e incineración del producto y 

material transgénico. 

dc Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta 

DIEGO H. SAFiTOHI 
Diputado de la Nación 


